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PARTE OFICIAL.

S. M, la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte  sin novedad en su im por
tante salud.

M INISTERIO D E H ACIEND A.

S. A . el Regente del R e in o ,, de conformidad con los ex
pelientes de propuesta consultados por la dirección general de 
Reñías unidas y  la contaduría general del Reino , se ha ser
vido nombrar aforador del derecho de puertas de M adrid á 
D. Agustín P in o l, oficial primero de la administración de 
Rentas de Guadalajara.

Para esta plaza á D. Jo sé  Gregori D á v ila , que es segundo 
de la de Huelva.

Para este empleo á D . José María M onedero, que es ter
cero de la propia administración de Huelva.

Y  para el de tercero que resulta vacante á D . Miguel de 
Alcega y  A strandi, teniente del regimiento infantería de L u -  
chana.

Y  para una plaza de interventor del derecho de puertas 
de Valencia á D. Mariano M oñin, oficial sétimo de Hacienda 
é interventor electo del depósito de comercio de la aduana de 
Bilbao.

MINISTERIO DE M ARIN A, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAM AR. 

E l gobernador capitán general de las islas Filipinas parti
cipa en a i  de Enero último que en la madrugada de dicho dia 
túvo noticias de haberse sublevado algunos soldados del regi
miento de infantería 3 .º de línea; y  habiendo lomado inmediata
mente sus disposiciones, logró con ellas que á las siete de la 
misma mañana estuviese sofocada la rebelión y  hubiesen sido 
presos los sublevados, los cuales fueron entregados á un conse
jo de gu erra , encargado también de averiguar el origen , obje
tó , autores y  cómplices de este atentado. Manifiesta lo satisfe
cho que está de la presteza con que la oficialidad de los cuer
pos de la guarnición, inclusa la del citado 3? de línea, y  todas 
las autoridades civiles y  militares se le presentaron á ofrecer
le sus servicios, y  elogia la cordura de la población de M anila, 
que permaneció completamente tranquila. Acompaña ademas 
un ejemplar de los dos bandos que siguen:

Habitantes de Manila: U n puñado de soldados del regimien
to del Príncipe , 3? de línea , malaconsejados *sin dudarse han 
sublevado en su mismo cu arte l, herido y  matado á dos ó tres 
de sus oficiales, pasando después algunos de ellos á la Fuerza  
de Santiago, que protegidos indudablemente por varios indivi
duos de la guardia que la daba el mismo cuerpo, consiguie
ron introducirse en ella.

V uestro gobernador , que supo á las tres de la mañana lo 
acaecido en el cuartel del referido regimiento , dictó las provi
dencias que consideró del momento $ y .ah ora que son las siete 
están ocupados aquel y la Fuerza de Santiago pór las tropas leales 
de este digno ejército, donde han sido escarmentados los subleva- 
dos , y  caerá prontamente sobre ios restantes la cuchilla de la
ley*

Todos I09 gefes superiores y  los de los regimientos han 
acudido prontamente á mis llamamientos, y  he visto que anti
cipándoselos de afuera á mis disposiciones, han cooperado efi
cazmente al pronto y  total restablecimiento del ór te n , insi
guiendo las indicaciones que anticipadamente les tenia hechas, 
y que los de dentro de la plaza y  las autoridades todas han ro
deado la persona de vuestro gobernador á los pocos instantes 
del anuncio del acontecimiento, siendo aun muy de noche, ¡

V eo con sumo jitbilo la tranquilidad del Vecindario ; aplau
do su cord u ra , y  me lisonjea y  honra la, confianza que en mí 
deposita.

Lo que os hago saber para vuestro conocimiento, reposo y  
satisfacción. Manila 21  de Enero de i8 4 3 .= O r a á .

E l capitán general de estas islas á su benemérito e jé rc ito .^  
Roldados : U n puñado de los que fueron Vuestros compañeros 
cu el 3? de línea, deshonra de su cuerpo y  de este tan valien
te como benemérito ejército , acaba de cubrirse de leí mas fea 
manchá-qué puede denigrar á un soldado. H a faltado á la fe, 
a su honor y á la religión de sús juramentos 5 pero el castigo ha 
■J lo tan pronto como el crim en , y  no podia ser menos , pdy-

¿ácaso es dado á la traición luchar cara á cara con la leal- 
* r 110, soldados: tened confianza en vuestro gértéral q u e, si

'‘ ‘‘ .precisado á ser riguroso con los traidores, á cuyo fin ha

mandado iustalar un consejo de guerra permitiente que suma
riamente los juzgue, premiará también á los leales de este ejér
cito con la generosidad á que se han hecho acreedores por su 
valiente y  noble conducta, poniendo en noticia de S. M. la R ei
na el relevante m érito, que asi los gefes como oficiales y  sol
dados han contraido en esta ocasión.

Soldados: Habéis correspondido á mis esperanzas acredi
tando que sois dignos de pertenecer al ejército español. V uestro  
general os tributa por ello las debidas gracias, y  se honra de 
hallarse á vuestra cabeza.

H onor, lealtad, y  España sea nuestra voz de reunión, y  no 
dudéis que á su dulce acento no se atreverá la rebelión á levan
tar su cabeza; pero si desgraciadamente aconteciera ¡desdicha
dos! sirva de escarmiento la suerte que acaban de sufrir los 
traidores, y  la que espera á los cómplices que no han sucum
bido en la lucha.

Manila 21  de Enero de i843 .= íO raáé
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CORTES.
C O N G R ES O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

Concluye la sesión del dia 10  de Abril de 1 8 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

(Continúa el discurso del Sr. González (D . Antonio).

Y o siento m ucho, como he dicho, que se haya traído ese dócil-» 
mentó, que cuando menos, arguye un origen criminal, {E l  Sr, Sánchez  
Silva p id ió  la  p a lab ra  p ara  una alusión personal*') En Inglaterra la sus
tracción de una carta de la correspondencia pública y  particular eá 
un acto de felonía que las leyes castigan de la manera mas severa y  
terrible, porque es necesario que se respete la fe pública , porque de 
este modo no se puede atacar la de los individuos que de un punto á 
otro escriben cartas, y porque es preciso presentar un ejemplo de mo
ralidad. Del mismo modo se castiga en Fran cia , porque también la 
violación de la correspondencia se considera un crimen.

En España las leyes antiguas, los reglamentos de correos conside
ran también como crimen la apertura de cualquiera carta que de un 
punto se dirige á otro, y sin embargo de esto se ha hecho mérito de 
un papel, con el cual se pretende atacar la legalidad de las actas de 
Badajoz : porque si no, ¿para qué se ha traido? Yo llamo mucho la 
atención de los señores que me escuchan, y especialmente del caballe
jo Diputado que ha pedido la palabra para una alusión personal. S. S. 
dijo que no habia sido el au tor, que la carta le habia venido por un 
conducto. Yo me refiero á ese conducto; mas yo hubiera rogado á 
S, S. que no hubiese sido él el conducto por donde la carta se hubiera 
depositado en la mesa. Medios hay en discusiones públicas, en discu
siones francas de hacer la oposición á las cosas y á las personas ; pero 
siempre de una manera honrosa, fran ca , noble, y  jamas empleando 
esos medios. .

Si ahora se presentase la persona á quien se dirige esa carta , y  di
jera : ««yenga, porque me interesa averiguar por dónde ha venido,.» 
¿en qué conflicto no se veria el Congreso ? Nadie puede decir esa 
carta es mía , nadie ; y  sin embargo estoy seguro, segurísimo de que 
la persona á quien se supone dirigida no la ha recibido, y sin em 
bargo nadie se presentará aqui á decir: ««yola he abierto,»♦ porque no 
hay nadie que se confiese delincuente.

Por eáo, señores, pedí que la carta se depositase en la mesa, por
que quería hacer la advertencia de que jamas nos saliésemos ninguno 
de los individuos presuntos que podamos tener derecho á sentarnos 
en estos bancos de tales medios y de tales documentos. E l Sr. Pita los 
ha presentado de mas ó menos valor: en hora buena: S. S. está en¡ su 
derecho. Ha dicho de qué manera había adquirido esos datos: yo los 
respeto; pero no creo que deban presentarse datos fundados en un de
lito , en un crimen.

He manifestado todo lo que puede ilu strarla  cuestión de las actas, 
he hablado de la legalidad de ellas, lie manifestado que no se presen
ta ningún comprobante, por él cual pueda demostrarse ló contrario; 
he rechazado ese medio, por el cual se ha querido atacar su legalidad, 
y de paso debo decir que ninguno de los argumentos contra la dipu
tación provincial y el gefe político, ninguno ha habido que püeda de
bilitar el concepto que tienen esa corporación y aquella autoridad. La 
diputación y el gefe político han estado en el terreno de la legalidad, 
porque téngase.aqui muy presente que hay influjos que son muy Sa
ludables; téngase aqui presente que en esa carta también dice aquella 
autoridad que Van levantando la cabeza los enemigos de las institu
ciones. {MurtmUíos en las tribunas públicas,) I.ós enemigos de las ins
tituciones, señores, porque los hay en España J  fuera de España, y  
no se me interrumpa porque lo diga. Las prevenciones personales de 
cualquier género que sean, ¿podrán venir á este santuario á inter
rumpir á un Diputado de la nación? Pfunca , jamas, porque este san
tuario es inviolable. No consentiré que se introduzcan aqui personas, 
entre otras muy respetables amantes de la libertad con tantos com
promisos como yo pueda tener, que puedan se< enemigos de mi cabe
za y de la patria, y no respeten este santuario, pues qué, ¿no hay 
enemigos de la causa de la libertad que hacen Una guerra á muerte á 
las instituciones y al Gobierno representativo? Files qué, ¿no los he
mos Visto en las provincias, no los hemos visto abogando por cierta cau
sa, y diciendo cuál és el fin á que se dirigen? Seria un iluso, digo, 
mas, seria unmeció el que creyese que no habia en las provincias*de

España enemigos de laá instituciones actuales qUe hacen una guerra á 
muerte á los principios. ¿ Y  esto se repugna? Pues esto no honra at 
que le repugna cuando lo oye.

Así pues, señores, téngase entendido que muchas Veces se ejerce 
un influjo saludable por algurtas autoridades, y qUe si hubiera com 
binaciones para elegir representantes del país á enemigos de las insti
tuciones, el influjo que ejerciera una autoridad seria m uy saludable, 
y no se podría condenar; pero aun en este caso' reprobarla yo un man-* 
dato de autoridad; pero no un influjo que es muy conveniente las. mas 
de las veces, y  es al que en esa carta se refiere esa autoridad, cuya 
probidad y patriotismo no puede negar n ingun Sr. Diputado, y m u
cho menos aquellos qüé se conocen.

No quiero por mas tiempo molestar al Congreso. Solamente le fue
go que fije sU atención sobte los hechos que se lian alegado, y  que en 
vista de lodo considere válidas las elecciones de Badajoz.

El Sr. SANCHEZ S IL V A , para Una alusión personal: Debo ma
nifestar el modo con que esa carta ha venido á mis manos. Esa carta 
es un documento que ha circulado por Madrid hace dos ó tres meses, 
y de la cual hdn hecho ya referencia algunos periódicos: la carta ha 
llegado á los que estamós en la oposición; pero ignóro los trámites por* 
donde ha venido, diciendo solo que un amigo mío me la suministró, 
y qile yo no lá hubiera leidó si el Sr. CalátraVa no hubiese insistido 
ert pedir aclaraciones.

Es de advertir que rto tiene sello: por consecuencia la correspon
dencia pública nd ha sido violada, porque tal vez püede haber venido 
por Un propio, por un ordinario, ó haberse perdida á algún criado.

El Sr. C Á L A T R A V Á : Me importa mücho que qtiecíe bien acla
rado el hecho. S. S. ha dado á entender que no hubiera leído la carta 
si yo no le hubiera excitado á ello, y esto hace recaer sobre mí la 
odiosidad que creo que hay en ello. Yo no invité á S. S. á que la le
yese: yo solo le pedí aclarara un hecho en que se me hacia Una gra
vísima injusticia. E l Sr. Sánchez Silva dijo: ««circula por Madrid una 
carta dirigida á los Diputados electos por Badajoz.»* Al oír yo estd, no 
pude menos de pedir Uña explicación.

Eí Sr. MORENO L O P E Z : Señores, las discusiones de actaá son 
poco apetecibles seguramente, y mücho menos para una persona ntleVa 
en el Congreso: sin embargo, resuelto á consignar las doctrinas que 
en todas partes he emitido, resuelto á que crezca la autoridad de esto 
CUerpo , á que crezca el desarrollo de las instituciones liberales, y no á 
que se disminuyan, entro en la cuestión con toda la tolerancia que so 
necesita en la de acias; pero al mismo tiempo resuelto  también á sig
nificar mi aprobación ó reprobación , según me dicte mi conciencia, 
ya fuese recayendo sobre personas de mi mayor aprecio, ya fuese re
cayendo sobre los que podían figurarse mis adversarios.

Seguramente que los defectos qUe tienen las actas de Badajoz son 
graves en mi juicio, y  este juicio no eS aventurado porque no le for
mé hasta haber examinado todo el expediente. Ya el Sr. Pita ha hecho 
una anatomía exacta á mí modo de v e r , minuciosa, tanto como lo re
quería el asunto, lo cual prueba la laboriosidad de S. S. Sin embargo, 
voy á manifestar los mismos inconvenientes.

¿Cuál es el punto de la cuestión de hoy ? Saber si hay ilegalidades 
que hagan imposible el voto, el asentimiento de cualquiera Diputado 
que se entere á fondo de la cuestión, sin que parezca apasionado. A l  
llegar aqui tengo que proferir algunas palabras del Sr. González, las 
cuales yo debo rechazar , y espero que S. S. no tendrá empeño en sos
tener. Ha dicho S. S. que solo prevenciones personales podían dar im 
portancia á lo que se llaman aqui nulidades ó ilegalidades. Yo le ase
guro á S. S. simplemente que por mí parte eso no es asi. El Sr. Gon
zález , por lo que á mí respecta , en ese particular debe saber qüe nin-* 
guna prevención tengo en particular contra él ni los demás señores.

V oy á entrar en la materia de la ilegalidad de una manera estric
ta , sin embargo de que profeso la doctrina de que no venimos aqui á 
traer pruebas plenas , indicios de primero, Segundo ni tercer orden, 
como en los tribunales de justicia.

Consta en primer lugar en el expediente que despUes de publica
das las listas electorales de la provincia de Badajoz , la diputación adi
cionó á Varios electores sin gestión alguna por parte de ellos, é infrin
giendo la ley electoral. En la ley electoral se fija un término , dentro 
del cual deben hacerse á petición de los interesados la inclusión en las 
listas. Los carabineros fueron incluidos el dia 17 de Febrero : de aquí 
la infracción del art. 16 , porque estos recursos de inclusión se entabla
rán dentro de los 15 dias en que esten expuestas las listas al pueblo, y  
las listas lo estaban desde el dia 1?

Cüando se trata, no de emitir palabras, sino traer nada menos que 
el resultado de un expediente, no es extraño que se cometa alguna 
inexactitud, que no es raí ánimo cometer. Si mis supuestos son ciertos, 
las consecuencias son ciertas ; sino lo son , no es m i ánimo adulte
rarlos.

Los gefes y oficíalos de tropa fueron incluidos entre los electores 
sin expresar el fea so en que se encontraban para ser incluidos, y  eso . 
que lá ley dice que se exprese el número de la casa, el nombre y  el 
ca90 pór qué son electores. Esta inclusión se verificó el dia 6 :  in->  
mediatamente reclamó en contra el Sr. D. Antonio Cardenal, y se - 
dijo: «<No há lugar á la reclamación.»» El Congreso sabe hasta dónde . 
puede sér formalidad inapelable la resolución de la diputación, por
que yó Creó que no hay asunto juzgado sin apelación cuando se trae . 
aqui á este grari jurado. Por eso las actas han de encontrar aqui su so
lución definitiva, porqtle aqui se trata de examinar si se han hecho 
las elecciofiés conTégalidad.

Paáo ahóra á Una exposición de cuarenta y  tantos electores sobre 
que no han podido ser electores, según el art. 71 de la ley electoral, 
jnucb^ militares incluidos en las listas por no hacer un año que se 
hállaban en la provincia de Badajoz, aunque tuviesen todos los requi- : 
sitos páta Serió. Soló diré que es cosa muy notable que cuando se tra
tante del-repartimiento de una contribución, la del culto y  clero , que 
debía afectar al ejército, se andaba preguntando en qué provincia vo- 
tariatJy y  8d¿ade correspondería la cuota, y  en la cuestión electoral 
cuándo CoilViéhe se encuentra la resolución en un cuarto de hora.

Se dice pór la comisión que los argumentos que se presentan en 
<jontfed&‘ láTfcgalidad de las elecciones de Badajoz tienen m uy poca 
fuerza ó üinguna, porque les faltan prueba. Y o creo ’que ei Gotfgréáo



Bo.debc atenerse á ese rigorismo que quiere establecerse, porque debe 
tener toda la la t i tud  de un gran jurado.

A un  cuando se descontasen todos los votos de los carabineros y  ofi
ciales, se dice, todavía quedaría en mayoría la candidatura que ha 
tr iunfado. De modo que la comisión ha entendido en su recto juicio 
que es una cuestión puramente  de oifra, y que en poniendo la p ar t i
da total de los vofos, y haciendo dos sumas y dos restas, se está fuera de 
Ja cuestión de nulidad. Creo lo contrario: estas cuestiones jamas deben 
ser numéricas; y cuando son cuestiones como las de hoy, es preciso ver 
hasta por cuántas sinuosidades pueden trasporar las influencias del 
Gobierno sobre los electores, que deben ser libres en su conciencia y 
voto.

Voy á concluir.  Quiero que quede bien consignado que no todos 
los que han entrado de buena fe en los debates de las actas han entra 
do á perder el tiempo : quiero que en este como en todos los debate; 
debe separarse la in tr iga :  quiero que se tenga entendido de que una 
vez constituido el Congreso con la autoridad bastante para que nadie 
ponga en duda su legitim idad, entonces será cuando pueda establecer
se la columna de salvación.

Tengo un solo recelo al concluir : tengo el recelo de que se crea que 
he pasado los limites de aquella modestia y detenimiento que en n in 
guna parte mejor que en este recinto deben emplearse. Por primera 
vez quiero justificarme de eso. No tengo mas objeto que el bien del 
pais y  el decoro de este cuerpo, y  me considero, en comparación df 
otros jóvenes que han entrado, el menor de todos; respeto sus virtudes: 
tengo emulación por im itar las ,  y  creo que nadie negará á los hijo? 
nuevos de la patr ia  el que se presenten detrás de ios veteranos á soste
ner el choque cuando sea rota la p rim era  linea.

El Sr. B A E Z A , estando rectificando algunos hechos, fue in te r ru m 
pido por el Sr. Presidente, y  entonces pidió la palabra como de la co
misión , y contestó á una observación del Sr. Moreno, que no pudimos 
comprender.

Habiendo pasado las horas de reglamento , se preguntó al Congresc 
si se prorogaba la sesión , y asi se acordó.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. García Uzal tiene la palabra.
El Sr. SA GA S TI:  Ha hablado en contra el Sr. Moreno: un in d i 

v iduo de la comisión no ha hecho mas que rectificar : de consiguiente 
debe hab lar  uno en pro.

El Sr. P R I M :  El Sr. Baeza pidió la palabra para rectificar : des
p ué s  ha hablado como de la comisión.

El Sr. G A R C IA  U Z A L  : Cedo la palabra al Sr. López.
El Sr. L O PE Z  (D . J .  M .) :  Entro  en la discusión sin mas datos 

ue los que ella arroja, pues no he examinado el expediente; pero des- 
e luego digo que ni aprobaré esta ni otras actas. ¿Será por capricho? 

N o es por capricho. ¿Será por animosidad? Tampoco eso, señores. Es 
por la convicción in tima de que la coacción ha llegado hasta el ú ltima 
p u n to ,  porque es necesario que seamos consecuentes en nuestras op i
niones,  y que lo que ayer condenamos en nuestros enemigos lo conde
nemos hoy en los que se encuentran  como nuestros amigos; es por la 
convicción arraigada y  profunda de que el Gobierno habia convertido 
su poder en una influencia m al igna ,  que se habia aprovechado de todos 
los medios, de todos los resortes de mover el corazón, y  que tal vez ha
bía derramado el oro corruptor para comprar votos, en tanto que 
nuestros soldados estaban sin tener un bocado de pan, y  las vírgenes del 
Señor desfallecían en los claustros por falta de al imento.

Esta, señores, es m i convicción. ¿Dónde están las pruebas que de
m ues tran  todo eso? se dirá. En las sesiones anteriores se han dado de 
esas pruebas, se han dado hoy y  se continuarán dando como otros tan
tos carbones encendidos sobre la cabeza del Gobierno. Les añadiré to
dav ía  que aunque esas pruebas no existiesen, porque aqui no venimos 
á juzgar como jueces de derecho, sino que tenemos que decidir á m a 
nera de un gran jurado nacional,  aun cuando no pudieran demostrar
se esa* pruebas, s iempre estaría en el mismo pensamiento , porque sa
bido es que esas influencias se parecen á las influencias de la atmósfe
ra que n ingún  facultativo puede m ostrar ;  pero que es bien cierto que 
obran  sobre la masa de la sangre, que obran sobre el corazón.

Estamos en las actas de Badajoz. Dos dias llevamos sobre su d is 
cusión. ¿Y qué nos dan? Un padrón de miserias ,  un padrón de i lega
lidades. Se trató antes de ayer de las actas de Madrid. E n  ellas vimoj 
un  empleado m u y  conocido, de marcada influencia por el destino que 
ocupa, haber echado á volar una manifestación , recomendando cierta 
can d id a tu ra :  no parece sirio que en circunstancias  criticas se echan á 
volar manifiestos: ¿ para qué? Para comprometer.  Nadie me gana en 
pagar homenaje y respeto á la persona que encabezaba esa candidatura, 
nadie me gana en conocer que es incapaz de ejercer influencia de n in 
guna especie. La influencia no está en el carácter de esa persona. Está 
en su nombre, y se ejerce á pesar suyo.

Confieso que al tomar la palabra contra las actas no pudo menos 
de l lamarme la atención u n  argum ento  m uy  poderoso. Este era ver 
que una comisión tan respetable , compuesta de individuos ilustrados 
que corresponden á la m ag is tra tu ra  española , las daba su aprobación. 
Pero  á pesar de eso lo im p u g n a ré ,  por la convicción que he formado 
según los datos que se han presentado en esta cuestión.

¿Qué es lo que nos presentan estas actas, repito? E l cuadro  mas 
miserable de tropelías: veo que la violencia se lleva hasta el punto  de 
negar la entrada á cierto partido polít ico; veo que se valen de m il 
amaños para asaltar el local; veo que se incluyen en las listas personas 
que no debían serlo. Pero se nos dice que eso no consta en el expedien
te. B ien ,  señores : cuando se dice que una cosa no puede ser mejor 
prueba en contrario ,  es demostrar que ha sido. Pero ¿por qué no cons
tan en el expediente algunas de esas cosas? Porque se ha llevado la vio
lencia hasta el punto  que ni s iquiera se han querido incluir  en las ac
tas las reclamaciones.

Y  aqu i  me haré cargo de lo que la comisión propone con respecto 
A la de D. Antonio  Cardenal. ¿Con que es decir que al gefe político 
que ha faltado á la ley se le van á recompensar sus servicios,  y  al c iu
dadano pacifico que no se le admit ió  una protesta, y  que en ú ltimo re
curso se dir ige al Congreso, queremos todavía entregarle  al brazo de 
la justicia para que se instruya expediente que forme su ru ina  y  des
gracia ? Esto equivale á decir que el hombre que ha tenido la v a le n 
tía de anunciar  la verdad es necesario que se presente hoy como vic-  
1ima expiatoria  ante el genio maléfico de i t  intr iga y  coacción.

 ̂ V oy  á la cuestión de la ca r ta ,  que es la capital. Yo no sabia que 
existiera ; pero tomo su presentación por un hecho. «Que no sabemos 
que sea de la persona á quien se atribuye.»» Mas el Gobierno tenia 
los medios de averiguarlo  si hubiera traído la firma del interesado, 
Pero se levantan los gritos al cielo, diciendo: «Se abusó de la con
fianza publica.»» No tenia sello de correos: por consiguiente no hubo 
m as  que un abuso particular. Pero ¿no es decente que se diga lo que 
ha pasado, y  es decente que haya sucedido? ¿ N o  es decente revelar 
una  combinación escandalosa, monstruosa, y  es decente te jerla?

Pero todavía tengo otro documento tan execrable ó mas que ese, y  
es una especie de carta-orden dirigida al Sr. secretario del a y u n ta 
miento  constitucional de Santiago, y firmada por D. Tomas López. Su 
contenido es el siguiente (Levó). Sin duda que esta influencia será la 
benigna de que se nos ha hablado por algunos señores.

Me parece que después de lo mucho que se ha dicho sobre estas 
elecciones réstame añadir  m u y  poco, y  es que aqui no se trata sola
mente de ellas, si no de un principio constitucional que es la base y  el 
cimiento  del Gobierno representa tivo, porque si no se respetan las le
y e s ,  si se atropellan sin consideración a lguna, desde luego se estable
ce un Gobiér no absoluto con mas hipocresía que el que asi se nombra 
que no tiene disfraz alguno, y  se presenta con la cabeza descubierta.

E L  Sr. L U J A N : (Este discurso se insertará intpgro en el número inm edia to .)
Después de algunas rectificaciones hechas por los Sres. P ita  Pizar- 

ro ,  Moreno López, López (D. Joa qu ín  María) y Lujan se declaró el 
punto .suficientemente discutido.

K A petición de un Sr. Diputado se preguntó si estaba el pun to  su- 
fiéientemerite discutido; y habiéndose declarado que sí,  se puso á v o 
tación la primera parte del d ic tam en,  en que la comisión proponía 
la aprobación de Ls actas, y  fue desaprobada en votación nominal en la forma siguiente-:

Señores que dijeron no:
Somoza, Priin ,  Uzal, Delgado, Garrido, A gu ir re ,  I h a r r a , Ovejero 

Sardá, Luzuriaga, Torrente , Col la rites (D. Vicente), Acebo, Z a ld iv ar  
Sánchez Silva, Vedo, Galvez Cañero, Escobar, Fernandez del Castillo 
López (D. Jo a q u ín ; ,  Zafr il ia , García  ( D. F é l i x ) ,  F o já ,S o le jo ,  Brú 
Montijano, Duque, Olózaga , Vi llalla , Q u in to ,  A lvarez , Masa de h 
Vega, Bravo, Ji>arra, Cerrajería, Santillan, Azpiroz, Romero, Mascar* 
ba, M u rg a ,  Collanles (D. Anton io),  Diaz G i l ,  Madoz, Cerio la , Sán
chez Tosca no, Arellano, Am etl le r ,  Cortina, Hernández, Garnica,  P in  
to, Moreno López, Arias Uria, Santana, Arias de la T o r r e ,  Suances 
Plá , Infante D. Francisco, Alonso (D. J u a n  B au tis ta ) ,  Villapadier- 
na, Otero , A ls ina ,  P i ta ,  Viadera , Mendez Vigo (D. Ped ro ) ,  Silvela 
González A le g re ,  García Juve , Mendez Vigo (D. Francisco), Roda 
Ros, Cerbelló, Vilches,-Mata, Ortega, conde de Parsent,  Caí le ,  señoi 
Presidente .

Total 80.
Señores que dijeron s» :

- Montesinos (D. C ip r ia n o ) , Calvet,  Angeler , Tem prado  , Cantala* 
piedra, Fernandez de los R íos, Alonso (D. J o sé ) ,  C am p an a ,  Camba 
Avecilla , Leal,  Santos, M a r t i n ,  Cuenca , Cabello, Argue lles ,  Coll 
Barona, Ruiz del Arbol, Dávila ,  Zaoncro , T e n a , Uzuriaga, Esteban 
Sa i to u ,  Deigrás, Cubertorell , A n g u lo ,  Ocaña, Cuetos, Muñoz, Soto- 
m ay o r ,  Gil (D. J u a n ) ,  L eb ró n ,  Vicens, Acevedo, Escalante, Cano 
Cevallns, Baeza, Por t i l lo ,  Alonso Cordero, Valdés, Goyeneche, Seoa- 
n *, Sagasti, Lacoste, López (D. Ju l ián ) ,  Muñoz (D. Laureano), Láser 
na, García Suelto, Vil lalobos, P are ja ,  V il la ra lb o ,  S t á r ic o , Campaner

Total  55.
Se anunció  que se avisaría  a l  Gobierno para los efectos consi

guientes.
Quedó retirado el dictamen sobre el acta de elección de la p rov in 

cia de Segovia, á petición de la comisión , en vista de los documento 
que habia recibido.

Quedó sobre la mesa el dictamen sobre el acta de la provincia d< 
Soria ,  en que la comisión opinaba que fuera aprobado y admit ido  co 
tno Diputado el Sr. Laserna, mediante haber tenido 1282 votos di 
2469 electores que han tomado parte en la elección.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció  que mañana se procedería al n om 
bramiento de dos indiv iduos de la comisión de Actas ,  y levantó la se 
sion á las siete.

Sesión del día  11  de A bril de 1 8 4 3 .

Se abrió á la una; y  leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Pasó á la comisión de Actas la del Sr. Torren te ,  D iputado por 1< 

provincia de Huesca.
E l Sr. P R E S ID E N T E :  Se va á proceder al nom bram ien to  de do 

individuos de la comisión de Actas ,  uno para la de siete y otro par» 
la de cinco, en reemplazo de los Sres. Lujan y  Domenech.

El Sr. MADOZ : Según he oido en el acta de la sesión de a y e r ,  si 
va á nombrar un indiv iduo para la comisión de siete y otro para la d< 
cinco, y  creo que en esto hay  una equivocación, porque en mi concep 
to h ay  que nombrar dos individuos para la de siete y  uno para la d< 
cinco.

Habiendo sido anuladas las elecciones de Badajoz, el Sr. Lujan no pue 
de figurar en la comisión de los siete; y  habiendo sido re tirado el dic 
támen sobre las actas de Segovia, tampoco puede ser ind iv iduo  de 1; 
misma comisión el Sr. Laserna. Verdad es que se ha presentado ave 
otro d ic tam en ,  en el que se trata  de la aprobación del acta de Soria j 
admisión del Sr. L aserna; pero esto yo entiendo que no es posible.

(E l Sr. Goyeneche pidió la palabra como de la comisión.)
Me alegro que haya pedido la palabra un ind iv iduo de la comisión 

porque podrá aclarar bien esta duda.
Digo que no es posible que se presente como candidato  por Soria 

porque se han pedido por secretaria dos actas que creo que aun no hai 
v en id o ,  y seria ,  señores, m u y  chocante que fuéramos a dar un d icta
men sobre el acta de esa provincia  sin tener á la vista los anteceden
tes que puedan ponernos en el caso de juzgar con el mayor acierto. Y< 
ruego á la mesa tenga á bien decir si se han pedido ó no esas dos ac
tas,  porque teniéndolas á la vista podrá tal vez variarse el dictamen 
Por lo tanto deseo que se diga si consta que se han pedido las actas

E l  Sr. Secretario SOM OZA: Se han pedido las actas del Burgo d< 
Osma y  Gomara.

E l  Sr. LASER.NA: Está contestado por la mesa que se han  recla
mado esas actas al Gobierno.

E l  Sr. M A D O Z : Si estuviesen las actas de esos dos distri tos se h a 
ría méri to  en el dictamen. Yo no tengo que ver en si hay misterio: 
en ese asunto : lo que diré es que he visto que se han pedido; pero nc 
consta que han vuelto. En vista de esto tengo derecho á dec ir ,  qut 
puesto no se han  recibido, no puede el Sr. Laserna ser ind iv iduo  de le 
comisión.

E l  Sr. Secretario SOMOZA: Se han reclamado: si no han  venido, 
la mesa 110 tiene la culpa.

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  No perdamos tiempo: que decida el Con
greso.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Señores, la comisión vió las acta.» 
de la provincia de Segovia , y  en ellas elegido al Sr. Laserna. Presente 
su d ic tam en,  cuando en la misma sesión se dió cuenta de documentos 
relativos á ellas, y creyó que debía re t irar  su dic támen para exam i
nar el documento, sin saber si habría dificultad ó no ; y  no creia que 
al día siguiente se le hiciesen cargos nacidos de otros nuevos documen
tos sin poder contestar á ellos. Cuando iba á dar su d ic tám en,  notó 
que en la secretaria habían dado cuenta de nuevos documentos. Para 
tener avanzado su trabajo, puesto que habia dos provincias en que 
habia sido elegido el Sr. Laserna, dijo: ya que hay que re tirar el dic
támen para examinar los nuevos documentos ,  y  que el rela tivo á la 
provincia de Soria se halla concluido, preséntese este.

Vió  las de Soria, y  creyó que debia pedir  las actas de los distritos 
del Burgo de C sin a y Gomara. Las reclamó con arreglo á su deber por 
conducto de los Secretarios del Congreso. Si fueron pedidas por la mesa 
ó no, no lo sabe la comis ión: por consiguiente no puede decir mas 
íino que se le pasaron; las tuvo presentes en el expediente; reconoció 
que era exacto lo que se decia porque habia  bastantes razones para creer
lo asi.

En el acta general ó de escrutinio se dice que se anuló el d istrito  
leí Burgo de Osma porque votaron personas desconocidas que no te- 
aian derecho á votar. Esto dijo la comisión era bastante defecto y mo- 
:ivo suficiente para que se protestase. En el d istrito  de Gomara se dice 
:n el acta de escrutinio que se prorogó por una hora el acto de elegir 
la mesa; y dijo la comisión que esto era m otivo bastante para decla
rar su nulidad,

Este es el dic támen que ha presentado : la falta de las dos actas la co
misión no puede decir por qué , mediante á que no sabe dónde puedan 
rstar. La comisión las ha visto, han venido del Gobierno, han estade 
?n el expediente; y  sino están a h o r a , la comisión no puede decir dón- 
le se ha lian.

El Sr. M A D O Z : Tengo que decir que lo  que se ha conseguido e¡ 
igravar mas la cuestión. Las actas no están * y el Congreso tenia dere
cho á esperar que la comisión hubiera entrado en el examen de esa: 
lircunstancius. Porque, señores, la comisión ha visto las actas, nosótro: 
rio las hemos visto: en el d ictámen nada se d ice ,  y  es toes  m u y  im 
portante el saberlo. ¿Cuándo se nombró la comisión de Actas? El día 4. 
/Cuándo se reun ió? El 4' ó 5 por la mañana : este dia se reunió la co
misión , pues el 9 no podian v en ir  las actas de Soria. Yo tengo que im 
pugnarlas por las noticias que tengo; pero no sirve que lo diga , por
que siempre que hablo de esta materia , me refiero al expediente:  asi que 
lo que conviene es ver las actas para decidir con seguridad.

Nosotros no podemos im pugnar  las actas mientras no esten aqui i 
la v is ta ,  y  digo mas-, mientras la comisión no entre en la calificador 
de ellas. v

El Sr. C A M B A , para  una cuestión de órden : Señores,,ytp entien
do que la cuesliou de las actas de Soria se ba adelantado: las observa

oionos del Sr. Mador estarán en su lugar cuando se presenten á k  de
liberación del Congreso. Las actas de Soria están anunciadas hoy p^ra 
el órden del d ia ,  como al mismo tiempo el nom bram ien to  de uno ó 
dos indiv iduos de la coinision de siete y de la de cinco. Para cuando se 
pongan á discusión las actas de Soria yo adm ito  las observaciones del 
Sr. Madoz , y le protesto que si sus razones me convencen de que las 
actas están en el caso que marca el art. 7? del reg lam en to ,  entonces 
nombraremos un  indiv iduo en lugar del Sr. Laserna. Que decida el 
Congreso si estamos en el caso de proceder á esa discusión sin poner 
antes el dictámen á la deliberación del Congreso.

El Sr. L A S E R N A :  Estoy mas interesado que nadie en esta cues
tión , como m u y  bien deberá couocer el Congreso; pero debo decir que 
es un  dato que se debe tener á la vista. Pero debe saberse que cuando 
vienen actas generales en que se hacen reclamaciones,  se extienden ac
tas parciales, y esto no es nuevo, pues muchas veces que ha ocurrido 
lo misino que ah o ra ,  se han pedido.

Se ha dicho que cómo han venido las actas al Congreso. No solo 
d iré que han venido en v irtud de reclamación de la m esa ,  sino qu» 
la comisión las ha tenido presentes: este es un hecho. Y o ,  señores, no 
entraré en mas pormenores; pero si diré que es cuestión de decoro el 
que se averigüe la existencia de estas actas; y  en el caso de que no es
ten en el Congreso, entonces que se suspenda la discusión de este ne
gocio hasta que vengan. Estoy al lado del Sr. Madoz, porque como he 
dicho es esta cuestión de honor para los indiv iduos que le tenemos en 
representar los intereses de la provincia que nos ha elegido, y  quere
mos en trar  cuando se sepa que no hay  motivo para saber que debemos 
salir.

Sostenemos las actas porque creemos que están arregladas á la ley; 
pero si conocernos que hay vicio ó defecto a lgu n o ,  nos retiraremos. Si 
inmedia tamente no parecen, suspéndase este negocio, y  adóptese la 
proposición del Sr. Madoz p ira  reemplazar al ind iv iduo  que tiene el 
honor de dirigirse al Congreso. Ln esto puede también frotarse una 
razón de egoísmo; pero ante todo ruego al Congreso que no se trato 
de las actas de la provincia de Soria , ó hasta que parezcan ó se pidan 
á la p rov inc ia ,  á fin de que teniéndolas presentes el Congreso al t iem 
po de la discusión, pueda resolver con el acierto que es debido en ma
teria de esta naturaleza.

E l  Sr. B A E Z A :  La comisión ha tenido las actas presentes, y  si 
no ha hecho mención de ellas es por no haber encontrado mérito  para 
ello.

El Sr. P R IM :  E l Sr. Laserna ha asegurado que el Gobierno b-i 
enviado las actas: la mesa no puede convenir en eso, porque aqui no 
consta el oficio de remisión de esas actas.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No constando por registro que han pasado, 
ó no han v en id o ,  ó se han extraviado en el camino. Se nom brarán  
dos indiv iduos en lugar de uno. (icarias voces'. N o ,  no.)

E l Sr. O L O Z A G A : Accedería yo á lo que ha propuesto el señor 
Madoz, y  repite  el Sr. P res iden te ,  respecto á que se nombrasen do» 
individuos en lugar de uno, y  se reemplazase al Sr. L aserna ,  sino 
fuera mas que D iputado  por la provincia de S or ia ;  pero encuentro  
que no puede hacerse este reemplazo siendo Diputado electo también 
por Segovia. La comisión que tiene pendiente el d ictámen sobre esta 
provinc ia ,  yo espero que lo dará con la p rem ura  que las c ircunstan
cias exigen; y e n  ese caso podrá discutirse, y si se aprueban las acta» 
de Segovia, el Sr. Laserna podrá continuar siendo ind iv iduo de la co
misión de los siete. Me opongo por lo tanto á su reemplazo.

El Sr. ALONSO (D. J u a n  B iu t is ta ) :  Voy á contestar a l  Sr. O ló -  
zaga , que tiene bien fácil respuesta.

Dice el Sr. Olózaga que si el Sr Laserna no fuera sino D iputado  
por una provincia , en ese caso debería adoptarse el d ictámen del señor 
Madoz, es decir ,  que se nombrasen dos indiv iduos en lugar de uno. 
Pero , añade S. S . , como el Sr. Laserna es D iputado por Segovia , lo 
que puede hacerse, en vista de las dificultades graves que hay en  
cuanto  á Soria ,  es que la comisión examine los antecedentes, y  vea si 
no hay  dificultad en la aprobación del acta para poder el Sr. Laserna 
ser miembro de la comisión de los siete.

Pero el Sr. Olózaga debe conocer que la comisión de los cinco ha 
re tirado completamente de este debate el dictámen re la tivo  á las actas 
de Segovia: este dictámen no pertenece ya á la comisión. Las  actas d* 
Segovia han quedado en el número de las que se han de exam inar  á  
su tiempo, es decir ,  según previene el reglam ento ,  después que se h a 
lle constituido el Congreso. Por consiguiente no hay  mas actas que las 
de Soria: asi que yo insisto en que se pregunte al Congreso si se nom 
brarán  dos individuos en lugar de uno.

E l Sr. O L O Z A G A : Yo no he dicho nada acerca de la legalidad do  
las actas de Segovia : ni unas ni otras conozco* pues aun no están so
metidas á la decisión del Congreso. La cuestión es esta : si habiendo 
un  Diputado sido elegido por dos provincias ,  y  no pudiendo ahora 
tratarse dehacta de una deellas ,  será ó 110 reemplazado en la comis ión 
de los siete como si no fuera Diputado. No me  opongo: lo que a n t ic i 
po es la respuesta que be de dar.

E l Sr. G O Y E N E C H E  : Las actas de Segovia se presentaron a y e r  
aqui con dictamen de la comisión; mas habiéndose sabido que se h a 
bían rem itido  reclamaciones co-ntra dichas actas, creyó la comis ión 
que en atención á eso era propio re t ira r  el d ictám en; pero ahora p u e 
de decirse que mañana n© tiene inconveniente  en presentarle.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á proceder al n o rubra» miento de d*>$ 
individuos de la comisión de Actas; el uno para la de siete en reem 
plazo del Sr. L u j a n , y  el otro para la de cinco en reemplazo del señor 
Domenecb.

Verificada la votación para el reemplazo del Sr. Lujan  resultó 
electo el Sr. Madoz por 97 votos de 119 votantes.

Para el del Sr. Domenech salió electo el Sr. Roda por 81 de 112 vo
tantes.

Se suspendió la sesión por media- hora por acuerdo del Sr. Presi
dente para dar lugar  á la comisión de Actas de los cinco á que pudiese 
dar d ictamen respecto al Sr. Madoz.

E*Mn las dos y media.
Continuando la sesión á las tres y  media se leyó y  quedó sobre la  

mesa »n voto part icular  del Sr. Goyeneche, pid iendo al Congreso quo  
las actas de Segovia se declaren comprendidas en el ar t.  I o. del regla
mento.

Se leyó y  quedó igualmente sobre la mesa un  dictám en de la co
misión encargada de darle sobre las de los individuos que com ponen  
la p e rm anen te ,  proponiendo la aprobación de las actas de L é r id a ,  y la 
admisión en el Congreso del Sr.'Madoz.

E l Sr. P R E S ID E N T E  cerró la sesión á las cuatro menos cuar to ,  
anunciando para la de mañana la discusión de los dictámenes de la 
comisión de Actas que han quedado sobre la mesa.

SEN A D O .
Sesión del dia  1 1  de A bril de  18 4 3

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.
Leída el acta de la sesión an te r io r ,  fue aprobada.
J u ró  y  tomó asiento el Sr. duque de Zaragoza ,  Senador por In 

provincia del mismo nombre.
Se acordó quedasen sobre la mesa los dictámenes de la comisión 

rela tivos á las peticiones de D. A nton io  S igela ,  D. Pab lo  P in i l la  y  
D. L uis  Valdivia .

ORDEN DEL D IA . *
Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas sobre elec

ciones de la provincia de Badajoz, y  adm is ión  en el Senado de Don 
Antonio  María Alvarez.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Se ha presentado á la  mesa una proposi
ción que se va á leer.

Cuestión previa.
Pido al Senado, que para resolver con mas acierto sobre la validez 

ó n u l id a d  de las elecciones de Ja provincia de Badajoz se s irva acexdar 
pedir  t



Los documentos q ue,  relativos á dichas elecciones,  existen y <%é ' 
Jian t e n i la  presentes en la d i f u s ió n  del Congreso dé Sres. Diputados. | 

2? Lo* expedientes originales de exclusión é inclusión de electo
res cuando se formaron en aquella provincia las listas electorales.

Y pido td 111 bien que hasta recib ir  dichos documentos tenga á bien 
sUSp D'lir la discusión del dictamen de la comisión que nos propone 
aprobar las actas de Ja referida provincia de .Badajoz.

P a l a c i o  del Senado 11 de A b r i l  de 1813.  =  J u a n  Jo sé  G arcía  C a r 
rasco.

Igualm ente se leyó el art. 16 del reglamento.
LI Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  : Señor '" ',  son tales y  tan graves, 

non tales y  tan grandes las ilegalidades y violencias cometidas por la 
diputación provincial  y  otras autoridades de la provincia de Badajoz, 
que yo he leido con grande admiración el dictamen de la comisión so
bre estas a c tas ;  y  preguntándome á mi m ismo sobre este p u n t o ,  no 
be podido encontrar otra razón para ello que la absoluta ignorancia en 
que ha debido encontrarse la comisión de los crímenes que all í se han 
cometido. Si la comisión hubiera tenido á la vista el convencimiento 
de tantos desafueros y  tropelías de que ha sido teatro aquella provin
cia , imposible  es que hubiera dado este dictamen.

No existiendo en el Senado mas que las actas que vienen comple ta
mente legales , porque no podían menos de v e n ir ,  ya que esta corpo
ración se ha desentendido de todas las protestas y  reclamaciones f a l 
tando á la ley electoral y  á todas las leyes,  pido al Senado que puesto 
que en el Congreso existen protestas y  reclamaciones de electores y 
juntas de escrutinio de part idos,  pido se sirva acordar pedir estos do
cu m en to s  , como ya se ha hecho en otras ocasiones, y  que en su vista 
Ja comisión dé su dictamen.

E l  Senado tomó en consideración esta proposic ión.'
E l  Sr. L A N D E R O :  No he pedido la palabra para la cuestión pre

via del Sr. Carrasco,  sino para hacer una indicación al Senado.
A l  en trar  en la sesión, usando de la confianza y  de la amistad que 

me liga con el Sr. Carrasco ,  le mostré la proposición escrita que tengo 
en la m a n o ,  reducida á que el Senado acordase la suspensión de dis
cutir  el d ictam en de la comisión de A ctas  sobre la de B ad a jo z ,  funda
do hasta cierto punto en las mismas consideraciones que ha presenta
do el Sr. Carrasco de que yo quería que el Senado obrase con pleno co
nocimiento  de cuestión tan importante.  S. S. me manifestó estaba dis
puesto á hablar en contra ; pero no me dijo pensase en presentar pro
posición alguna : haciéndolo,  ha cometido una cosa que está en su de
re ch o ,  si bien no está en las conveniencias de la amistad.

Cuando se presenta una cuestión prévia , ord inariam ente no se hace 
una proposic ión,  pues esta se hace al te rm inar la discusión ,  y  por eso 
no me he anticipado á presentarla cá la mesa ; pero suplicaría  al señor 
Presidente que satisfecho este motivo  de delicadeza,  permitiese se dis
cutiera mi proposición al mismo tiempo que la del Sr. Carrasco.

E l  Sr. Carrasco hizo una aclaración, y  manifestó no tendría incon
veniente en que se discutiera prim ero  que la suya la proposición del 
Sr. Landero.

Después de leída esta, se tomo en consideración por el Senado.
' Su tenor es el s iguiente :

E l  Senador que suscribe tiene el honor de proponer al Senado se s i r 
va tomar en consideración y  aprobar en seguida la siguiente proposi
ción que presenta por via de cuestión prévia :

«Pido al Senado que para poder deliberar sobre la legalidad de las 
elecciones de la provincia  de Badajoz con todo el lleno de conocim ien
tos que requiere la importancia  del asu n to ,  tenga á bien acordar se 
pase oficio al Gobierno para que ordene al gefe político de dicha p r o 
vincia remita  á la m ayor brevedad posible copia certificada del acta ó 
actas en que la diputación provincial  de la misma mandó inc lu ir  en 
las listas electorales formadas para la ú lt im a elección general de D i 
putados y- propuesta de Senadores á diferentes gefes y  oficiales del 
ejército  y  á varios individuos del cuerpo de carab ine ros ,  suspendién
dose en el entretanto la discusión del dictam en de la comisión de A c 
tas sobre las de la expresada provincia .

» Palacio del Senado 11 de A b r i l  de 1 8 4 3 .z : Jo sé  Landero.»
E l  Sr. L A N D E R O :  A u nque el reglamento autoriza á todos los Se

nadores para que asistan á las comisiones del Senado de que no for
m an  parte ,  rara vez he usado de esta facultad ,  y  nunca sobre materia 
de actas. Esta c ircunstancia ,  y  la de no haber podido asistir  ayer c o q  

puntualidad á la sesión del Senado, hizo que no presenciara la lec tu 
ra  del dictamen de la comisión de las actas de Badajoz.

Cuando esta mañana leí la orden del dia del Senado, y  hallé  estaba 
señalada para hoy su. d iscus ión , creí que importaba mucho ál decoro 
de este cuerpo no ocuparse de semejante discusión, y  que debia apla
zarse para otro dia por razones que están al alcance de todos los seño
res que me escuchan. Creía y o ,  señores, sin que sea m i  án im o ofender 
en nada á los señores de la comisión de A ctas  que han usado de su de
re ch o ,  que pendiente la discusión de estas mismas actas en el otro 
cuerpo, hubiera sido conveniente no haber presentado el dictamen de 
la comisión del Senado, y que votado ayer y desaprobado el dictamen 
que proponía la aprobación de las actas de la provincia de Badajoz en 
el otro cuerpo,  no era tampoco de modo alguno conveniente á la con
sideración y gravedad de este cuerpo el que hoy nos presentemos en 
estado de votar acaso y de liberar en sentido contrario  del que se ha 
hecho en el otro cuerpo en el dia de ayer.

Y o  bien sé ,  señores,  que las deliberaciones del Congreso en nada 
afectan á las de este c u e r p o ,  que si bien sus decisiones en materia  de 
Setas causan estado respecto á la elección de Diputados,  de modo n in 
guno per judican á la deliberación que pueda hacerse aqui respecto á la 
elección de los Senadores,  y  que no seria la primera vez que en un 
cuerpo se aprobaban las actas que en el otro se habían desechado.

T a m b ié n  sé que este cuerpo tiene el propio derecho que el otro,  
que goza de igual l ib er tad ,  que ejerce su veto del mismo modo que el 
o tro  en su respectivo caso,  que á la manera que en el Congreso cada 
uno de los Sres. Diputados em ite  su opinión en el sentido que le p la
c e ,  y  votan unos en el sentido contrario de los o tro s ,  y  que al  fin es 
resolución lo q u e  la m ayoría  de term in a ,  asi nosotros estamos cada uno 
éri part icu lar  , y  todos como Senado autorizados para e m it ir  nuestra 
op in ión  y  votar en el sentido que á cada uno conviene m e jo r ;  pero si 
b ien  es cierto que este es el derecho ,  si bien es cierto que podemos 
obrar  de esta manera sin que nadie pueda quitarnos esta facultad , y  
que obrando asi los señores de la comisión en nada se han hecho re 
p rens ib les ,  lo que yo  me gu ardaría  m u y  bien de pensar ,  SS. SS. me 
p e r m it i r á n  les recuerde las ín tim as relaciones que existen é n tr e lo s  
cuerpos colegisladores , la conveniencia y  utilidad de que procedan a m 
bos en armonía  , y  que para conservar  el decoro que se debe el uno al 
otro  cuerpo son necesarias ciertas consideraciones y  ciertos procedi
m ien tos  á que yo doy mucha im portancia .

Y o  no quiero que se diga nunca que la anim osidad,  las pasiones y  
las  personalidades penetraron en este lu g a r ,  como pudiera decirse si 
se viera que hoy se daba aqui  un voto ,  se acordaba una deliberación 
en sentido contrario  al que se acordó ayer en el otro cuerpo. Esta ha 
sido una de las razones que he tenido para proponer el que se suspen- 
diera la discusión ;  y  esta tam bién  la razón por qué me be quejado 
3iasta cierto punto el que m i amigo el Sr. Carrasco se me anticipara en 
m o str a r  este sentimiento  de delicudeza,  y en m anifestar una idea que 
S. 5. no puede desconocer era mas propia del que tiene el honor de di
r i g i r  la palabra en este momento que no de S. S.

Pero  no son estas solas las consideraciones que tengo para e s t o ; no 
son tampoco las razones de conveniencia las mas im p ortan tes ,  aun
que nadie puede desconocer su fuerza,  las que me han decidido á pro
poner a l  Senado que suspenda la discusión só'bre las elecciones de B a 
dajoz. H ay  otras razones de m ayor im portancia !  y  son de-just ic ia , son 
hasta de necesidad, porque necesario es que el Senado para deliberar 
«obre esta cuestión que se ha hecho ru idosa ,  tenga á la vista todos los 
antecedentes,  todos los datos que son indispensables para fa l lar  con 
conocimiento de causa.

Por mas que lo que pasa en el otro cuerpo no sea de nuestra in 
c u m b e n cia ,  nosotros no podemos ser indiferentes,  no podemos h a : e r 
óos los desentendidos de lo ocurr ido en esa grave cuest ión,  de lo que 
en ella se ha dicho,  de lo que se ha expuesto en pro y en contra de esas 
e&eciohl's:  Tos periódicos y  ios Diarios de la« sesiones que se nos re 

p arten ,  documentos asm i -o f ic ía les , fnM iculari i iente  íos últ im os hfls 
hacen ver que ademas del a cía de la junta general de escrutinio se 
tuvieron presentes en la deliberación del otro cuerpo ciertas  cert ifica
ciones ó testimonios d e qu e  se ha hablado,  en mi concepto con grande 
equivocación,  y también valias exposiciones de electores:  ú lt im am en 
te no podemos prescindir de qUc alii se fia fallado «obre otra cosa que nó 
son las a c ta s ,  porque no recuerdo que de ellas se baldara para iinpug* 
Darlas ,  y porque ni en la Gaceta de boy ni en otros periódicos qué he 
tenido ocasión de registrar nó he vL to  que se haya dicho nada contra 
las actas ni contra las personas elegidas. La cuestión ha Versado sobre 
otros hechos extraños a las actas, testimonió* y quejas que yo no he Vis
to para poder calif icar debidamente;, y son sin duda en los que debe ha
berse apoyado la resolución del Congreso: yo acato esta y la respeto 
como no puedo menos de acatar y respetar la sentencia del juez c o m 
petente;  pero yo tengo también en éste lugar derecho á juzgar de las 
actas de Badajoz ; tengo un derecho iucpntostable para em it ir  mi opi
nión sobre esta grave cuestión sometida hoy al  Senado, y  para tomar 
conocimiento y que lo lomen todos mis compañeros de todo lo que pue
de haber influido en e l la » ,  de esa coacción moral de que tanto se habla, 
de exam inar esas ilegalidades que se dice han cometido las autorida
des, la diputación provincial  y  la junta de escrutinio como de las r e 
clamaciones que no constando en las actas quiero que vengan aqui 
para que se pueda dilucidar la cuest ión, y poner en claro la verdad de 
los hechos,  y  verá en fin en esto el Sr. Carrasco que estamos perfec
tamente de acuerdo.

¿ Qué se dir ía del Senado si no pudiendo desentenderse de estos 
antecedentes procediera á discutir y  deliberar,  á aprobar ó desaprobar 
las actas de la provincia de Badajoz con presencia solo del acta de la 
junta general de escru tin io ,  que está sobre la mesa y forma todo el 
expediente?  Si este cuerpo aprobase las actas , porqüe no puede me
nos de aprobar un documento en que no hay protesta alguna , en el 
que no se manifiesta n ingún vicio ni contra el cual hay ninguna re
clamación en este c u e r p o ,  ¿ do clirian con razón que habían cerrado 
los oídos y los ojos los Senadores,  y que se habían desentendido de lo 
que no ignoraban, y que habían fal lado sobre cosa tan importante sin 
el debido conocimiento? J u s ta m e n te ,  señores, esto y  mas seria lo qué 
de nosotros se dir ia ,  si mi proposición fuese desechada, y  el honor del 
Senado no quedaría en su lugar.

N atu ra l  de la provincia de B a d a jo z ,  estrechamente ligado con a l 
gunas de las autoridades de aquella p ro v in c ia ,  y tam bién  con las per
sonas mas notables de la misma , yo en mi part icu lar no necesito nada 
de esto, tengo todos esos antecedentes,  tengo todos esos datos,  y un co
nocimiento m u y  especial de todo lo que ha ocurrido all í ; y usando de 
mi derecho en este lugar,  sé que todo lo que aqui se tr a ig a ,  asi lo que 
mi proposición reclama , como lo que reclama el Sr. Carrasco y cual
quiera otra cosa que venga , servirá  á convencer que si elecciones le
g i t im a s ,  elecciones l im p ias  se han hecho alguna v e z ,  son las últ im as 
generales que se han verif icado en Bad a joz ;  pero yo deseo que este ju i
cio, que no podrá menos dé ser el del Senado, lo pronuncie cuando haya 
visto todos los antecedentes á que se ha aludido. Entonces verá  el Se
nado que la diputación provincial  , incluyendo á los gefes y oficiales 
del ejército y á los carabineros de costas y  fr o n te ra s ,  ha usado de su 
derecho, ha obrado en el c irculo de sus atr ibuciones,  y  se Verá que to* 
dos estos individuos han estado comprendidos en las listas im presas ,  y  
que ninguno ha reclamado contra semejante inclusión en tiempo hábil .

Ver ían  que todo lo que se dice de batallones y  escuadrones en los 
periódicos esta reducido á 71  gefes y  oficiales, de los qüe fufe m u y  
raro el que llegó á v o ta r ,  porque antes del dia de la votación ya esta-* 
han en la provincia de Cáceres:  verian que justamente fue en los 
pueblos donde las elecciones fueron perdidas para ios Diputados dese
chados por el Congreso , donde se supone que los mili tares  ejercieron 
su influencia. Entonces se hará v e r ,  señores, que aun cuando la d ipu
tación provincial  se hubiese exced id o ,  é indebidamente hubiere  con
cedido sufragios á personas que por la ley no los m ere cían ,  no debia 
eso parar perjuicio á los electores legítimos y de buena fe de la pro
vincia , ni menos á los elegidos. Y o  estoy seguro d e q u e  cuando todo 
esto se ponga en c la ro ,  y aun cuando se hubiera declarado indebida
mente á a lguno el derecho electoral , el Senado seguirá la práctica in 
concusa que en los cuerpos colegisladores ha habido s ie m p re ,  se pro
cedería á un nuevo escru tin io ,  y se veria entonces cómo los hombres fa 
vorecidos por la provincia están á pesar de todas las deducciones que 
se quieran hacer en proporción de dos á seis, y que quien mas votos 
reúne de la candidatura ert cuyo favor se han anulado las elecciones 
tiene 2 0 ,  m ientras  los otros tienen de 6 0  arriba.

Pero aplazando esta cuestión para su tiempo, por ahora me reduz
co á pedir al Senado haga que venga el acta ó actas de la diputación 
p ro v in c ia l ,  en v ir tud de las cuales se mandó ipeluir en las listas elec
torales á los gefes y  oficiales del e jército y carabineros de costas y  fr on
teras. M e he c ircunscrito  á esto porque be observado que son los dos po
los sobre que ha girado todo el m ov im ien to  de las elecciones de Bad a
joz ,  sin e n e  por esto me oponga yo á que vengan cualesquiera otros 
documentos, expedientes ó noticias que otros señores crean que son ta m 
bién úti les para la i lustración  del Senado, que es m i objeto.

No se me oculta que por ese medio va á privarse el Senado de ad
m it i r  desde luego en su seno al  digno .Senador nombrado por Badajoz; 
y digo desde luego, porque m i convicción e s ,  re p i to ,  que si eleccio
nes legales ha habido,  son las ú l t im am en te  hechas en m i provincia.  
Pero asi ocupará estos bancos dicho señor con doble sat isfacción, y por 
cierto que no se dirá  entonces que para ello se haya usado de influen
cias indebidas,  pues si debió á la provincia de Badajoz que se acorda
se de él ,  es porque habiendo nacido en ella , y dejado buena memoria 

-entre los extremeños,  le hicieron el honor á que era acreedor:  por esto, 
y  porque espero que sea admitido en b r e v e ,  creo no puede tomar á 
m al m i proposición el mismo Sr. interesado.

D iré  m as :  interesa al decoro del Sr. Alvarez como al del Senado 
en que se dilucide este negocio para que no se diga nunca que entra 
por la puerta fals3  en este lu g a r ,  y  quiere venir solo cuando se haya 
puesto de manifiesto y se aclare que las elecciones dé Badajoz no t ie 
nen vicio n in g u n o ;  y caso de que hubiese algún pequeño defecto ó a l 
guna ligera omisión , los interesados en las actas de Badajoz no ten
drán inconveniente  en que se haga lo que se ha ejecutado siempre en 
iguales casos, segregar los votos indebidos , sin m anch ar por esto el 
buen nombre de la provincia , sometiéndola á los graves inconvenien
tes de una nueva elección , y sin causar perjuicio á los electores de bue
na fe inu ti l izand o sus votos solo porque alguna autoridad ó algún dis
trito faltara á su deber , toda vez que nada se ha dicho y  nada se ha 
presentado contra la generalidad de los de la provincia :  los electores 
que prestaron su voto conform e á la ley tienen derecho a que sea 
respetada su e lección,  toda vez que esta constituya la mayoría de elec
tores de la provincia de Badajoz ; la m ayoría  absoluta que marca la 
l e y ,  señores , como la expresión del voto general de todos los electores 
de una pro v in c ia ,  no está en !a facultad de nadie destruirla  ni im pe
dir que produzca los efectos de la ley.

Castigúense en buen hora las autoridades de Badajoz si fa ltaron a 
su d eber ,  privando del derecho electoral á aquellos a quit-n legít im a
mente  se les haya dado;  prívese á aquellos que se hayan valido de me
dios reprobados para hacer tr iun far  su partido ; pero no se condene á 
la generalidad de la provincia que no ha participado de semejante 
cosa , y  no ha tenido parle en ningún manejo reprobado; y  digo que 
no ha tenido parte porque no ciebe darse crédito á lo que se dice sin 
mas datos que porque conviene decirlo.

Influencias ! qué vaguedad! poco conoeen á los extremeños quien 
habla asi de influencias:  los que conocen esa provincia sabed bien que 
es una quimera.  En  pruel a de esto, señores, no será fuera de propó
sito referir  l o q u e  sucedió al geíV político. Este fu ncionario con toda 
su influencia se presentó á presidir la formación de la mesa de la ca
p i ta l :  los de cierto part ido le presentaban como presidente y le daban 
sus votos ,  resultando que se perdió la m esa,  y el gefe po 1 <ticp fue des
echado por 17 votos: en esto se prueba la influencia y coacción que es* 
taria eu el caso de ejercer el gefe. político.

No necesita el Sr . Cardero que haga yo sü elogio:  sabido es que es 
apreciado en la provincia por la am abilidad de carácter y  por su espí
r i tu  conci l iador;  j  me dirijo' ál Sr« CLrrnsco, que se  sienta en banco»

opuéslós át t a i o ,  ho negará S; S. qüe el Sr. Cardero es amigo dé los 
hmhbres de bien de todo* los part idos,  y me atrevo á añadir  »oiU 
chos de los que votaron por la candidatura que si? Cree era protegida 
por él Sr. Cardrfo , que llagaron á seis mil  y tantos, se dieron por 
electores qu e perterteceh á la opiñion del St . Carrasco,  porque ínl es el 
respeto y consideración ál justo inodo de proceder del Sr» C a n i j o ,  qué 
le aman todos los p i t t id ó s ;, soio Son sus eríeinigos los desorganizado- 
tes*  los que nó saben conciliar la libertad y  el orden*.

Nada digo de la diputación p r o v in c ia l , pu*s sabe también él señor . 
Carrasco que en fuerzas iguales poco mas ó metlós se compone de i n 
dividuos de todos colores: !a proclama que dió én el momento de la» 
elecciones* suscrita por todos sus in d iv id u os ,  prueba la falsedad de U 
coacción y evidencia que se quiere a l t ib u i r  á bis ult imas elecciones.

No molestaré mas al Cenado : dia llegará que esta cuestión se traté 
mas de lleno,  y  que entremos á desmenuzar los beéhos,  y entonces 
pesarán en la balanza de la justicia lo que sóh las elecciones de B a d a 
joz. En tre tan to ,  movido por las importantes y  atendibles cónsi Ora
ciones que he tenido el honor de sóiiieter al Senado,  que p-ra que ten
ga el lleno de conocimientos qué d; be apetecer pira  deliberar sobré 
esté asu n to ,  y para que no se diga que difcciltim:\s v votamos ahor a  
bajo impresiones mas ó menos desagradables ó a pasión ¡das , pido al 
Senado se sirva aprobar la pfoposicion que ha leído el ¿ecret- r io ,  aña
diendo-que rio me opongo de modo alguno á que se pidan Uuni-bn 
los demas documentos que el Senado otea convenientes.

E l  Sr. L A S A Ñ A :  Señores,  quisiera que ya que s* tr i ta  dé puntó 
tan delicado é im portante  como el de laS elecciones de Bada cz , s é ’ 
aclarase todo lo posible;  pero lie pedido la palabra eñ eonirá para de 
fender las atr ibuciones é independencia d*-l Senado; pero, como h i  
dicho m üy bien el Sr. L an dero ,  las decisiones del otro cuerpo nadá 
deben influir en las de este.

Se dice que pidamos al Córtgresó documentos que i lustren rst». 
cuest ión ;  y ,  señores, si las actas no ofrecen ningún inconveniente* 
¿por qué heñios de pedir lo que Oficialmente no se nos há presentado? 
Adem as,  señores, esos documentos que se quieren ped ir ,  asi Cómo aé 
presentaron en el otro cuerpo,  pudieron rhuy bi^n haberse presentado 
en este: los Sres» Diputados habrán podido ¿idoptar la resolución q ié 
hayan tenido por conveniente i el Senado se halla eti el mismo caso'; 
y no debiendo atenerse sino á  lo que se le ha presentado ert lás actas 
de Badajoz,  creo que ñó estamos en él caso de solicitar nias docum en 
tos* sino de juzgar con arreglo á lo que dé ellas resulte , teniendo en 
consideración el buen concepto que goza en dicha provincia el Sr. A l 
varez,  que ha merecido sus sufragios;

E l  Sr» I N F A N T E :  E l  Sr. Lasaña que ha hablado contra la proposi
ción del Sn  L an dero ,  ha expuesto razones que creo no tienen tíonlesta- 
cion: la comisión,  tiene razón, ha debido dar su dictamen sobre las a c 
tas, y  tener en cuenta sdlo aquellas*  y  protestar de las disposiciones 
que se trajesen al Senad o ;  porque los documentos qtie existen en el 
Congreso de los Diputados hañ sido dirigidos por part iculares á aque
lla corporación;  y si esos mismos particulares hubieran querido qué 
hubiesen producido efecto en el Senado , los hubieran dirigido á tute 
cuerpo :  por esto yú creo qufe nó eS admisible la primera parte de Id 
proposición del Sr. C arrasco ,  pórque no sé el medio cómo se ha de d i 
r ig ir  este cuerpo al otro ,  pidiéndole documentos particulares que á él 
le dir ig ieron otros particulares. No hay nada dispuesto en los regla
mentos de uno y  otro cuerpo sobre esto* iii tampocoen el reglamentó 
general para ambos cuerpos se dice cosa a lgu na:  de manera que abso
lutamente no alcanzo medió alguno de l levar á efecto lo que el sef 
Carrasco dice en su proposición;

L a  proposición del Sr. Landeró es de otra naturaleza ; tiene por 
objeto pedir  cosas qut el Gobierno puede y  debe fac i l itar  cuando ed 
cualquiera de los dos cuerpos se le pidan ; pues són actos consumados 
y  ofic iales,  de que necesitan para su m ayor i lu s t ra c ió n :  ilUsirncii-u* 
señores, que yo en part icular no necesito, porque como ha dicho m u y 
bien el Sr. Lan dero ,  en la provincia  de Badajoz se han verificado luá 
últim as elecciones cort tanta legalidad como hayan podido baccr>e en 
cualquier provincia de España;

La cuestión está reducida s implemente  á números y  a c to s ; los n ú 
meros constan en las actas;  los actos que no e.ñan tan ¿clarados ,-u 
ellas los reclama el Sr. Lan d e ro ;  pues b ien ,  vengan aqui esós actos qué 
tan justamente reclama S. S . , y cuya proposición yo apoyo,  y se v« -  
rá tan claro como la luz que el sol nos envía en sus dias efe J u l i o ,  qué 
las elecciones fuerón tan íüágestuOsas* J a n  independientes y  tan fr ut
eas como las de las provincias donde mas lo hayan sido en España.

Ha dicho el Sr. Carrasco al  apoyar su proposición que ha habida 
arbitrariedades por parte de las autoridades de la prov inc ia ,  como Id 
diputación provincial  que citó S; S. y  algunas otras autoridades:  esto 
no es exacto ,  señores, y una sola razón convencerá al Senado dei ab 
surdo cometido por el Sr. Carrasco,  y es que la generalidad de las c<■- 
tas electorales qüe hoy han regido pnra aiterar i as u lt im as  ejece-io.**-» 
de la provincia de Badajoz son las mismas formad¿is por la d ipu tad o ,i  
provincial  que tenia las mismas opiniones del Sr. Carrasco ;  con poc:i 
exageración casi no l legarán á 40 0  votos: eslo solo convencerá al  Sa
nado de que no ha habido esa fraudulencia* dé que nó ha habido e.«.».« 
amaños que se suponen.

Pero se ha hablado de mili tares y  de otra p o r c / O D  d e  cosas q u ^  y ó  

no sé qué fuerza podrán tener en el án im o de los Senadores,  pues cu el 
mió no tienen n in g u n a :  primero por su escaso n ú m ero ,  bastando d«— 
cir que son 72  entre todos, y segundo porque está el acto conforme r<m 
la ley. Y o  pregunto:  ¿porqué be sido elector de M ad r id ,  siendo mi l i 
ta r ?  porque me presenté á  la diputación p r o v i n c i a l ,  y acredité  q u e  

habito una casa y pago lo q u e  la ley determ in a ,  y la diputación p ro 
vincial*  como ha h e c h o  con otros muchos m ili tares ,  me c o n f i r i ó  el de
recho electoral:  ¿pues por qué aquellos mili tares (y advierto que caT  
todos son hijos de la misma provincia de Badajoz* pues pertenecen al 
provincial  de este nom bre) ¿pues por qué, re p i lo ,  se Jes h a  de ex »uir* 
si se presentaron á la diputación provincial  y corrobóraión que h a b i
taban casa, pagaban 400 rs. al año,  y tenían el año de residencia? ¿scit 
ó  no son españoles estos m ili tares?  y si lo sOrí, marcando la Constitu
ción que gocen de derecho electoral todos los que reúnan sus c ircu n s
tancias,  ¿por qué se les quiere arrebatar e>te derecho? Y sobre todo, • o-' 
mo he dicho,  no eran mas que 72  entre D0 electores; ese eS el gfr.ii n;i«* 
mero con que se ha querido hacer ru id o ,  y  dichos escuadrones y bata
llones, señores, ¡bata llones y  escuadroneé compuestos de 70 hombres/ 
por cierto que ios que así hablan pocas batallas ganaria-n con chos.

Se dice también  coacción del gefe polít ico,  medios de que se b ul 
valido las autoridades para mover los án im os,  y  lo demás que se t i e 
ne por conveniente d e c i r ; ¿dóude está eso? Yo apelo al testimonio del  
Sr. Carrasco,  y diga sí el gefe político de Badajo*  tío es una autoridad 
protectora,  ainada de todas las personas* amada de la p rovincia*  un ai- 
autoridad á quien  bendicen los pueblos cualquiera que sea su opiúiczt 
política. E l  gefe polít ico de Badajoz no persigue* no es enemigo nía* 
que de los malvados,  y  asi es que la provincia de Bádajóz es hoy uiia 
de las en que sus habitantes  v iven mas felizmente.

Ha dicho el Sr. Landero ,  y tiene razón, qüe los hombres de todá9v 
opiniones y  principios han votado por la candidatura que se nombró 
eu la últ ima legislatura ,  porqüe creían que en ello complacían al gy- 
fe polít ico, autoridad que ha sabido couscrVafles sus propiedades,  l i 
bertad y goces municipales y provinciales , esa es la áulo'richd-dé q u id *  
tanto se ha hablado,  autoridad que á mas de su gfan Capacidad se d o 
vela dia y  noche por el bieft general ,  y  que apenas hay s'nlomas  d*-* 
tu rbárse la  tranquil idad en cualquier  puntó de la provincia vu< la i 
él y se sacrifica 9 Í es necesario por restablecerla : he Lechó esta pinlu ti-  
mas en claro para que se vea cuán equivocadamente se juzga esta cuafc- 
tiofi, y por qüé apoyo la proposíciofi del Sf. Landero.

Quiero que Vengan aqui esas noticias que el Sf . Laüdefó echa dtf 
m enos,  y  que no necesito; pero no están en casó de juzgar como yor 
todos lo» Senadores ;  y  cuando las tengan á la Vista,  entonces v e f i  
con cuánta  razón sostengo la que ha tenido la comisión de Actas d t j  
Senado al formular su dictamen*

Y a  que de esta cuestión h ab lo ,  tío puedo menos de d e c i f  c t i X f f *  
palabras respecto.de una carta que el Senado ha o íd o ,  y  que se dh-rf 
era dir ig ida á nn.  Y o  es menester que diga en este lugar que ni la tiY *  
ta es cierta ha sido obtenida por medios v i l la n o s ,  porqüe , s e ñ o r ytf



la fealdad de la acción resalte m a s , debo 
no la he v isto; y pa™ <\n* á lili periodista, y  que este ha
decit qne esta cattt ha si 0 J e hoo o r , bastante probidad política 
tenido bastante delicadeza , de persona á persona ,  cualquiera
pnra Respetar lo q«e ír « ¡nion del periodista : acción es que la res
oné sea en otro sentido m i lo que quiero que sepa el Senado,pelo y basta que la agra , r eQ efect0 esa cart;1  ̂ S1 se me p,a
la nación y. el m u n d o  en e , ^  sustra ida  del  c o r r e o ,  y  bueno
escrito , no la 1» V's o , . ^  beSto para juzgar de sus com e-
e4 que sepan todos ios p
tuenciáSi , tales arm as, señores, si fueran del m ism oCuando se hace uso de  ̂ m, d ¡os de usar de e lla s , ¡cudnto«
fítodd de pensar todos los <j  ̂ suf ritian , no digo los efectos de s..
Serian* cuantos los de«M C - ^ naiia a d , porque no hay confianza en
ligereza, ni tampoco de po ítunadam ente son escasísimos los bom -
tiaccr lo q u e  s e  quiere .  p «  i $ e  u „  sagrado respeto á com un i-bres qüe lio reconocen q
(¡aciones de esa naturaleza- ]a he reclb,d0 , no ha venido

D igo por t e r c e r a  vez q • ro7ia¿0, porque si en efecto se d irig ió
i tól poder , esa c a r » * ' "  ^  tenia derecho á quitárm ela,á m u  mia era la propiem ni, j  ^  coneepto )a proposición del se-

C o n c lu y o  r ea su m ie n d o  q  ^  s e m ,do debe aprobarla  ; y  q u e  se
ñor Landero está en su . S . g o b e r n ó  les documentos de  que ha ha-  
deben p ed i i  y con urgencia » ^  propos¡cion del  Sr._ Carrasoo.
hladó S. S. v y  que no se c . ^  una a i s p o s i c o n  reg lam en ta-

C oncluyó  diciendo o. q p(.dian al  Senado, y  m a m fes ta n -
ria para traer los documenm Sf> Pandero,
do á este que aprobaba ia p i d> s0 dic iendo que inc linado  a que

Ei Sr. H E ÍlO S  comenzó * ^  lenia m u y  presente las cen se -
las cuest iones se decidan co mUj Ul p u e n t e  á un punto  perju-
c ie n c ia s  qué podían s e g u í s ‘ . (1qs todos los trámites que han de
d ic in l ,  y  que l a  Ivy, tiene e ^  ^  ponían obstáculos a la entrada
seguirse  en las ¿lecciones , y  q ^   ̂ 8Ín (, ue e i Senado se cons-
de los ¿res. Senadores pasarían ^   ̂ s i e m pre había votado por la co- 
i im y é r á .  Anadió  tam bién  ;  * l ' rsolias ilustradas y  legales habían
V is io n  , porque creeia que c ' r , ^ u0 dij|da aprobarse el  d i c -  
c\¿ decir en conciencia la verc < e n trada á Un Sr. Senador en
t ím en de la co m is ió n ,  y  dF *,-era hacer Falta.
e l  Senado,  cuya presencia pu ^  S e n a d o q lie las elecciones de B a -

El Sr. O N D O V l L L A  m an . -blica ,  y  suplicó al Senado tratase
riajoz habían l lamado la a te " c* ° 0 ^c()(,l a m b r a , y qUe en las actas elec- 
esta cuest ión con la g j r a v * ^ f e i a l e s  del  ejercito y  carabineros,  
torales constaba que habían c - ^ p a l  (le la cuestión. S. S. apoyó  la
y  que su adm isión era la caí t , d ic iendo que debían ven ir  al
proposición del Sr. L s n d e r o , J
Senado los documentos que se p qenado dehia exam inar con de-El Sr. C A M P U S  A N O  dijo ^  zar por lo m a s d i _
tención la cuestión que se trataba ,  y  q
f i c i l ,  no por lo m a s  fác i l . , la e x trañeM que le causaba esta

El Sr. E E R R E R ,  ¡ razones  de la c o m i s i ó n ,  las d e l  se *
d i s c u s i ó n ,  dijo  que  h ab ia  0 s  adore s , y  qu e  todas le h ab ía n  p a r e 
a r  Fieros y  las de  otros Sres. de la c o m is ion  por  haber c u m -
r.h'lo fundádas . S. S. a Pro , J r U m e n t ó  la s e ñ a la ,  y  dijo  q u e  a p oyaba  
p i íd o  con los deberes  que el r g . e qüe  h u b ie se  un  m o d o  le ga l
e l  que  se trajesen ios d ó c u m e n  , * deseaba que  proced ien do  el
p i n  p ed ir los ;  que  juzgaba le > ^  ilIll)ar c ia l id a d  con que  acos
ije i n d o  con c o n o c im ie n t o  de ca J ^  puerta  p r i n c i p a l ,  y  c o n c lu y ó
tu m b ra  , entrara  el  Sr. A l? a  ^  e leg id o  Senador por  dos p ro-
d ic ie n d o  S> S. que este genera ; ' q despueS, y  qu e  en  e l la s  gozaba  
v i n c i  is; que  en las dos liabia c r ob a ba el  d i c t á m e n  de  la co
ima rep u tac ió n  s in  taclia , por
m isión .  . . Senado que si los oficiales habíanEl Sr. S B O A N E  h « o  pre ciucladanos, y  que este derecho no
votado ,  usaron de su d erem  ¿ erraitiado su sangre para afirmar
se les puede disputar a los qt « benemérita ,  y  tema la h o n -
U  libertad. Que él pertenecía . ¿espues de  haberlo hecho en
ra de sentarse en ios escaños de _ üres’ n tado documentos que repre-  
los del Congreso;  que no se ha P do e§ á q a ;en Se d ebe acudir  
S'-ntns^n contra la e lecc ió n ,  y  ^ | ar | as e \ecciones.
con las razones que haya para < « .u b r a  contra la petición que se 

t o ,  señores, no hab.a peA<do U  de a n ¡  pet¡c;0 n mes
ílh c a le ; la había ped.do eoQtra o . ^  , ¡ mpea !r  con todas m is
l i ta  de docurtt-rtos, y  la habí p> ^  parea es.
r  tersas qde Viniesen atfiu 7  « '  un Sena(lor y  p ed irla  suspensión de

Señores, el medio de lev. n . , doCimientos de que tiene ño
la aprobación de unas actas por ^ p u e s  cuando por des- 
tic ia , sena un precedente su a .  t  atau eu los medios para conseguir 
gracia los partidos p o lil'- ■ ^ lsos de mucha trascendencia,
sus fines, se a b r ir»  esta Pyery  c [ ue Uaja pasado eu el otro

El Senado no tiene nada qne tien e , y  creo que
cuerpo ; el Senado obra so re . aprobar el d iclám en de
sobre ellos no puede haber mas rl,cU , 1 k 
la  comisión tal como esta lo ha presen ($e continuara.)

M A D R I D  1 1  D E A B R I L .

Algo animada y bastante concurr ida  del públ ico 
ha esta do boy la sesión del Senado con mot ivo de 
tratarse la ya célebre cuest ión de las actas electora 
Íes de la provincia de Badajoz. A u n q u e  vanos  seño
res S e n a d o r e s  tomaron par te  en e l la ,  puede decirse 
que pr incipa lmente mantuvieron  el debatei lo» señores 
L a nd e ro ,  Infante y García Carrasco.  Todos  tres se
ñores ex t remeños ,  todos perfectamente impuestos en 
los hechos y circunstancias qne han ocurr ido  en las 
elecciones de aquella provinc ia ,  todos hasta cierto 
punto interesados en un  negocio relativo a una de 
as provincias de su pais , na tura l  ha sido que se h a 

yan expresado con ca lor ,  y muy propio de decoro y 
circunspección del Senado y de la merecida re pu t a
ción de estos dignos Senadores que se produjesen 
como lo han hecho con singular  delicadeza y la mas
completa tolerancia. . .Princ iu ió  la discusión po r  u n a  propos ic ión del 
Sr  Lan der o ,  que coincidía con otra anter ior  del se
ñ o r  Garc ía  Car rasco ,  pidiéndose en aquella que  se 
solicitase del Gobierno  la presentación de ciertos d o 
cumentos  relativos á la inc lusión en las listas electo
rales de varios mili tares y oficiales del resguardo.  Ll  
Sr  Landero  en su discurso extendió su proposición 
á cuantos  documentos pareciesen opor tunos  y conve
nientes ,  v á cuantos indicaba el misino Sr. Carrasco,  
con tal de que  fuesen documentos  autént icos ,  legales, 
y que se refiriesen á hechos precisos y determinados.

Apoyó su proposición el Sf.  Land ero ,  f und ánd o
se en lo q u e  redamaba el decoró del Seriado y ' del 
mismo Sr. Senador  e le c to , y á lo que aconsejaba já 
conveniencia y la prudent e  a rmonía  respectó dé un  
negocio juzgado y fallado en otro cuerpo colegisládor 
por  datos y documentos que  no sé habian  presentan

do al Senado^ Gón ocasión de apóyar  su proposición 
ei Sr. L an d e ro ,  se extendió  algún tan to  á hablar  de 
las elecciones dé Badajoz ,  y á satisfacer cum pl ida
mente  á los cargos que se liacian á las mismas y á la 
autor idad  civil de aquella provincia.

Después dé las breves reflexiones qué hizo en con- 
ttá el S r k L asaña ,  usó de la palabra ei Sr.  Infante ,  y 
en su grave y animado disclirso hizo ver que las elec
ciones que acaban de verificarse en la prov inc i i  de 
Badajoz son las mas legales, las mas exentas de coac
ción y de tachas que en n inguna parte  ni en n in g u 
na época han  podido verificarse. Exp l ic ó  S. S. en qué 
consisten esos escuadrones y batallones que se sup o
ne han concurr ido  a votar  en Badajoz ,  y que se re 
ducen á setenta y tan tos caballeros oficiales, hijos del 
pais,  avecindados en aquella c iu dad ,  comprendidos  
en los casos qüe la ley de t e rm in a ,  y contra lo cual 
no se ha hecho ni consta reclamación n inguna  ei! 
t iempo opor tuno.  S. S. defendió noblemente la con
ducta pública del gefé superior  político de aquella 
prov inc ia ,  cuya administ rac ión  ensalzan y bendicen 
los hombres honrados  de todos los par t idos ,  y solo 
vi tuperan en aquella provincia los malhechores  y ios 
t ras tornadores  del orden público.  A l  concluir ,  este se
ño r  habló ,  como á ello estaba com pro met ido ,  de la 
carta dirigida á su nombre  , que ha ci rculado ent ré  
algunas  p e r so n a s ; y  afeó coü d u r a s ,  pero jus tas  ca
lificaciones, la violación del sagrado d é l a  cor re sp on 
dencia pública y del respeto que merece un do cum en
to pr ivado y confidencial .

El Sr.  general Seoane pre tendía  qué el Senado sé 
hallaba en el caso de resolver con arreglo á las actas 
presentadas , y desentendiéndose de documentos e x 
t raños que no se le lian dir igido ni se hal laba en el 
caso de apreciar .  S. S. en su corto discurso , p r o 
nunc iado en cont ra  d é l a  proposición del Sr.  L and é -  
r o , hizo alusión con su na tura l  vehemencia ,  cuando 
se t ra tan puntos  de h o n o r ,  á ciertos documentos  cu
ya lec tu ra ,  d i jo ,  cub r i r ía  de basura e l - p a v im e n t o  
del salón del Senado.

Después de votada y  aprobada  la proposición del 
Sr.  L a n d e r o ,  se pasó á discuti r  la del Sr.  Garraséo,  
que apoyó este Sr. Senador ,  es forzando bas tante ,  y 
con nuevas reflexiones,  argumentos ya conocidos,  
que pretendía co r robo ra r  con los documentos que  le
yó. S. S- reconoció la justa  reputación que merece en 
la provinc ia  de Badajoz la autor idad  civi l ,  y  los be
neficios que le deben aquellos ha b i t an te s ,  y con des
den y enojo eludió á la sust racción de documentos  
privados y al uso de armas  vedadas en una noble lid. 
No  fue aprobada  la p r imera  parte de la propos ición 
del Sr.  C a r r a s c o , que era relativa á pedi r  al Congreso 
los documentos  que  habia ten ido presentes en esta 
materia * pero sí la s egu nd a ,  en que  se sol ici taban 
del Gobierno  los expedientes  de inclusión en las lis
tas electorales : esta par te  la votaron el Sr.  Lan dero  
y los que  habian  sostenido su proposición .

Después se ocupó el Senado en el despacho de va
rios negocios o rd i na r io s ,  levantando la sesión en s e 
guida el Sr. Presidente.

Como ayer  decíamos ,  se ha reducido la sesión dé 
hoy en el Congreso al nombramiento  de dos i n d iv i 
du o s ,  uno para  la comisión permanente  de poderes* 
y ot ro para  la de los cinco en reemplazo dé los  señores 
Lujan  y Dom enech y cuyas actas fueron en lá an t e
r ior  sesión desaprobadas.  Trabóse antés de comenzar  
un  debate de escasa impor tancia , relat ivo á las elec
ciones de la provincia de Segóvia y admis ión  del se
ñ o r  Gómez de Láserna.  La  comisión hab ía  re t i r a 
do su pr im er  dictámen acerca de ellas para re for 
marle en  vista de algunas reclamaciones presenta
das ; y pretendía que habiendo sido electo el señor  
Laserna  también  po r  Sor ia ,  se examinasen  pr imero  
las actas de esta provincia.  E l  Sr* M ad oz  se opuso á 
esto , f undado en qüe también acerca de estas úl t imas 
habia dificultades; y que po r  tan to  no podia  ser i n 
dividuo de la comisión el Sr.  Laserna .  Del mismo sen
t i r  fue el Sr. Alonso (D. J u a n ) ,  contestándoles op o r 
tunamente  el Sr.  Olózaga , que  siendo Diputado  por 
dos provincias  faltaba ver si por  la ot ra tenia de
recho á ser a d m i t i d o ,  y que hasta tan to  era ociosa 
la cuest ión. Púsola  fin el Sr. Goyeneche,  anunciando 
que mañana  po dr ían  discuti rse las elecciones de Se- 
govia , pues quedaba  el dictámen op or tu no sobre la mesa.

Procedióse  en  seguida á los nom bram ie ntos ,  qu e 
dando electo el Sr.  Madoz po r  97 votos en reem
plazo del Sr* L u j a n ,  y .p o r  81 el Sr* Roda en el del 
Sr.  Domenech.  Suspendida largo ra to la sesión para 
dar  t iempo á q ue  se examinasen las actas de Léridá* 
se presentó dictamen favorable á ellas y á la ap t i 
tud del Sr.  Madoz ,  que deberá también  discutirse mañana.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.
Lista de los periódicos que en la presente semana no han 

tenido curso en la administración del Correo general de esta 
corte por falta de direccioh de lás respectivas redacciones ó em
presas que los presentaron en ella del modo que á continua
ción se expresa, con las fechas eu que lo Verificaron.

7...Dja.4 ..=tJn paquete Con un' número del periódico P álriotá  
coft la-faja en blaücúk '

Día 6 .===Yarios_ ^róspectbs en un paquete anunciando obras 
dé literatura del esUfolecimienlo tipográfico dé la Calle de Saú

Roque 5 tiúm. 4 , con la faja qué solo pone c*ul Si\ Cura pár
roco.”

Dia 7.i=Uu número del Católico con la faja en blanco.
Idem .= Ü n paquete con dos números del Espectador con 

sobre MCorreos-* D. Bernardíno Robres sin poner residencia.
Madrid 8 de A bril de i 843.= Jo sé  Rodríguez Espina.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,  CANALES
Y PUERTOS.

E l dia a l del corriente á las doce del día sé subastará en la 
sala de esta dirección general en un solo y  único remate U 
construcción de un trozo de Camino nuevo á  las inmediaciones 
de Somosierra en la Carretera general de esta corte á Irun por 
dicho pueblo y Burgos*

Las Condiciones con arreglo á las cuales se hart de ejecutar 
las oleras aprobadas sé matúi^sfaráu en la secretaría de esta di-» 
reccion general á los que quieran enterarse de ellaá*

En el anuncio que inserta la Gaceta de hoy se lia omitido 
por una falta involuntaria el n ombre  dei Sr, D. José Eustaquio 
Moreno entre los de los Sres. vocales de la junta instalada eu 
el mismo dia para promover en la provincia de Madrid la erec
ción de un monumento que en el paseo de Recoletos perpetúe 
la memoria de Jas glorias nacionales en la guerra de la inde
pendencia. Madrid i r  dé Abril de i 843.= E 1 vocal secretario 
de la junta Central, Juan Ramón de Quijano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D . Manuel M artinez y  D iaz, juez primero de primera ins

tancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (que 
Dios guarde) & c*=Por el presente cito-, llamo y  emplazó á las 
personas que se consideren con derecho á la propiedad y  usu
fructo de los bienes dóte de la capellanía que en la iglesia par
roquial de S. Juan de los Caballeros de esta ciudad fundó Do
ña Lucía de Estrada y  Cl¿tvijo, para que en el término dé 3ó 
días , contados desde la publicación de este anuncio en la G a
ceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia * comparez
can en este juzgado y  escribanía por sí ó por medio de apode
rado en forma á deducir el que crean asistirles; en la ínteli^ 
pericia de que pasado sin haberlo verificado les parará el per** ' 
juicio que haya lu ga r, pues asi lo tengo mandado en providen* 
cío de hoy en vista de la demanda propuesta por parte del Ex* 
celentísimo Señor D . Isidro Altonso deSousa y  Guzman, mar
ques de Guadalcazar y Mejorada , conde de la Euente > grande 
de España de primera clase> en que solicita se le adjudiquen 
en clase de libres Tós dichos biénes.^Córdoba ó de A b ril do 
t o 43 . ¿^Manuel Martínez y  D¡az.s=Pof mandado de S* S. 9 
Manuel Llórente y  Eernaüdez#

_ _ - D , Manuel Martínez y  Diaz^ juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido &c.==»Hago saber que en es* 
te mi juzgado, y por el oficio del infrascrito escribano que lo 
es público de este numero* se halla instruido expediente á ins
tancia del Excmo. Sr. D. Felipe María Ósorió i conde de Cer- 
bellon, grande de España de primera clase , vecino de la v i
lla y  corte de Madrid , como padre y  legítimo administrador 
de su menor hija la Éxcma. Sra. Doña María del Pilar Osorio 
Gutiérrez de los Rios , duquesa de Eernannuñez , sobre que en 
conformidad de lo dispuesto en la ley de lg  de Agostó de 1841: 
se le adjudiquen en clase de libres los bienes dé la capellanía 
fundada en la iglesia dél cpnvento de monjas de la Concepción 
de esta ciudad por Doña ínés Venegas de los Ríos , hija que 
fue de Alonso de los R ios, señor que fue de citada villa de 
Fernannuñez, de que dicha Excma. Señora es patrono familiar, 
én cuyo expediente he mandado por mi providencia del dia de 
ayer se anuncie ál público por medio dé edictos en ésta capital 
y  en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, 
como se verifica , a fin de que los que se consideren con me
jor derecho para dicha adjudicación acudan á exponerlo en el 
mismo expediente dentro del único y  perentorio termino de 3 o  
dias, contados desde el dé su publicación oficial; en el concepto 
de que pasado dicho término sin haber parecido no se les oirá 
sobre ello , y  se procederá á lo que haya lugar. Dado en Cór
doba a 5 de Abril de 1843 .inManü.él Martínez y  Diaz.=¡ssPor 
mandado de dicho Sr. ju ez, Mariano de V ega.

i-a-—Juzgado de la intendencia general militar.rrSe cita, llama 
y  emplaza por tercer edicto á D . José Loto, que parece ha v i
vido en la cálle Ancha de San Bernardo, núm. 4 4 » cuarto se
gundo, a cuyo favor resulta endosada una libranza de la pa
gaduría general m ilitar, y  por el en 2! dé Diciembre de 1842 
a otro sugeto, la cual fue extraída de las oficinas generales do 
administración m ilitar, para que dentro del preciso término 
de 10 dias, qué por tercero y  ultimo se le señala, comparezca 
en este juzgado'á evacuar una declaración que debe prestar ed 
el sumario que en el mismo se instruye en averiguación del 
autor de dicha extracción; apercibido que de no hacerlo en el 
expresado terminó sin mas citarle ni emplazarle se dará al su
mario el curso que corresponda, parándole ei perjuicio qua 
haya lugar.

—̂^-a-Por providencia del Sr. D . Remando tTgarte, juez da 
primera instancia de JJetafe y  su partido , refrendada del es
cribano D. Julián Añover Salgado, se c ita , llama y emplaza 
por primer edicto á los que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes de la capellanía fundada en la iglesia par
roquial de la villa de Ciempozuelos por el licenciado D . Blas 
Salinero A guado, presbítero, en 1 7 1 2 ,  para que dentro de 
00 días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
éste anuncio en el presente periódico, acudan á deducirle an
te dicho juzgado por medio de procurador competentemente 
habilitado; pues pasado dicho termino, y no lo haciendo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.^Licenciado U garte.= P or 
su mandado, Julián Añover Salgado.


